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nio Oliveros , Diputado Secretario. — Juan de Balle^ 
Diputado Secretario. —Al Consejo de Regencia. — 
Reg. fol. 151. 

D E C R E T O XCVI. 

DE 26 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Creación de una yunta nacional del crédito, público , en 
lugar de la Consolidación de vales reales. 

Las Cortes generales y extraordinarias , que co
nocen la necesidad de' establecer un sistema fixo 
para consolidar y extinguir la deuda nacional, re
conocida" por decreto de 3 del corriente; y de que 
baxo su inmediata inspección se restablezca el or
den y la confianza que tanto influyen en el crédi
to público, decretan: 

i.o Que el establecimiento conocido en el día 
con el nombre de Consolidación de vales reales, se 
convierta en una Junta tmcional del crédito público^ 
á cuyo cargo deberá estar toda la deuda recono
cida en eJ expresado decreto, que hasta ahora ha 
estado dividida , parte al cuidado, de la Tesorería 
mayor, y parte al de la caxa de Consolidación. 

iT.° Los atrasos de sueldos y de qualquiera otras 
asignaciones que resulten contra la Tesorería mayor 
desde el 18 de Marzo de 1808 , continuarán á car
go de la misma Tesorería, y también lo que de
ba por contratas particulares, hechas desde aque
lla fecha. 

iii.o El Consejo de Regencia propondrá á las 
Cortes nueve personas de conocida probidad, ta
lento y pPvtriotismo , para que puedan elegir, á ma
yoría absoluta de votos, las tres que deben com-
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poner la referida Junta nacional del crédito pú
blico. 

IV.<* Los,individuos que se nombren disfrutarán 
el sueldo de quarenta mil reales vellón anuales, y 
no podrán obtener otro empleo mientras desempe
ñen este. 

v.o Siempre que ocurra alguna vacante, pro
pondrá el Consejo de Regencia tres personas dota
das de las referidas calidades, para que las Cortes 
ó su diputación permanente elijan, á mayoría ab
soluta de votos, la que deba reemplazarla. 

vi.o La Junta nacional del crédito propondrá á 
la mayor brevedad las oficinas y los empleados que 
haya de haber en cada una , y sus sueldos respecti
vos , ciñéndose á lo puramente preciso ; procuran
do en todo la mayor economía, y aplicar los em
pleados de Consolidación á lo que sean mas útiles 
en el nuevo establecimiento. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, 
y dispondrá lo Conveniente á su cumplimiento, ha
ciéndolo imprimir , publicar y circular. — Dado en 
Cádiz á 26 de Setiembre de 1811 Bertiardo, Obis
po de Mallorca , Presidente Antonio Oliveros , Di
putado Secretario. — Juan de Baile , Diputado Se
cretario.—Al Consejo de Regencia.—iií¿-. fol. 152. 

DECRETO XCVIL 

DE 26 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Se restablecen los derechos antiguos , impueshs sobre 
algunos géneros en la ciudad de Cádiz. 

Las Cortes generales y extraordinarias , desean
do que se evite en quanto sea posible la imposición 
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